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Señor Director:
El Derecho Penal de Autor, una doctrina que 

alcanzó su máxima expresión bajo el régimen de 
Hitler, perseguía a los judíos no por sus actos, sino 
por características personales o de pertenencia. 
Esta lógica perversa llevó a los nazis al trastor-
no de justificar el terrible genocidio.

Por lo mismo, sorprende que en el Chile del 
siglo XXI haya jueces como el ministro en visita 
Álvaro Mesa Latorre, quien insiste en perse-
guir, procesar y condenar a cientos de militares 
y policías no por actos de los que (son) sean com-
probadamente responsables, sino por el simple 
hecho de haber sido soldados durante la Dictadura 
o haber estado destinados en una unidad militar 
determinada.

La comparación con el Derecho Penal de 
Autor parece exagerada e incluso podría ser ex-
cesiva para la comunidad judía a la cual le tengo 
un tremendo aprecio y respeto, pero recordemos: 
bajo esta doctrina, los tribunales nazis no nece-
sitaban pruebas concretas de un delito; bastaba 
con “ser” o “pertenecer” para que el régimen los 
considerara “peligrosos” y, de esta forma, fueran 
“enemigos del estado”.

En las sentencias del juez Mesa Latorre lo 
hemos visto de manera reiterada por años, soca-
vando uno de los principios fundamentales del 
Estado de derecho: que las personas deben ser 
juzgadas por sus acciones probadas, no por su 
identidad, su pasado o lo que el juez quiera con-
jeturar: “No importa la función que cumpliera, 
el acusado era partidario de una dictadura mili-
tar, de un régimen donde se detenía, apremiaba y 
ejecutaba a personas, luego entonces corresponde 
imputarle penalmente responsabilidad”, dice des-
caradamente en una de sus sentencias.

Si permitimos que la justicia chilena siga este 
camino, corremos el riesgo cierto de retroceder 
hacia un sistema judicial en el que la ideología y 
los prejuicios reemplacen a la imparcialidad y el 
respeto por las garantías procesales. Las lecciones 
y el horror nazi deberían recordarnos, y en espe-
cial al juez Mesa y a la Corte de Apelaciones de 
Temuco, que el derecho penal debe centrarse en los 
hechos, no en las personas, si realmente queremos 
construir una sociedad justa y reconciliada.

Esperemos que sea el propio Poder Judicial 
quien impida que se instaure en nuestra justicia 
este tipo de doctrinas aberrantes, si no, tocará una 
vez más al poder político ejercer sus atribuciones, 
como recientemente ha tenido que hacerlo.

Kristian Jahn,
Ingeniero

Señor Director:
En el mundo, cada año nacen 15 millones 

de niños prematuros, lo que representa el 
11% de los nacimientos globales. En Chile, 
cerca del 8% de los recién nacidos son pre-
maturos. Aunque los avances tecnológicos 
han incrementado las tasas de superviven-
cia de estos bebés, la prematuridad continúa 
presentando desafíos importantes, tanto 
para la salud como para el desarrollo de 
estos niños.

La prolongada hospitalización en unida-
des de neonatologíaimplica una separación 
temprana de sus padres y una exposición a 
estímulos estresantes, factores que pueden 
afectar su neurodesarrollo. La Organización 
Mundial de la Salud (OMS) destaca la im-
portancia de adaptar un enfoque de cuidado 
centrado en el desarrollo y en la familia den-
tro de estas unidades. Dentro de este enfoque, 
las estrategias neuroprotectoras emergen 
como herramientas clave para proteger el 
neurodesarrollo de los prematuros.

En este contexto, estudiantes de cuarto 
año de la carrera de Terapia Ocupacional de 
la Universidad Andrés Bello, han llevado a 
cabo investigaciones sobre dos estrategias 
neuroprotectoras.

La primera investigación se centra en las 
mejores formas de posicionar a los recién 
nacidos durante su estancia en la unidad, 
basándose en evidencia científica para pro-
mover su regulación y desarrollo. La segunda 
exploración analiza los factores que facilitan 
y dificultan la implementación de la estra-
tegia de contacto piel a piel en las unidades 
de neonatología, una práctica que ha mos-
trado beneficios significativos tanto para 
los bebés como para sus padres.

El contacto piel a piel implica colo-
car al bebé sobre el pecho y abdomen de 
la madre, lo cual genera múltiples benefi-
cios como reducir el estrés, disminuye el 
riesgo de infecciones, promueve el aumen-
to de peso, mejora los periodos de sueño 
tranquilo, y favorece la autorregulación, el 
desarrollo neurológico y la lactancia mater-
na, entre otros.

Los estudios contribuyen al conoci-
miento de estas estrategias en el contexto 
local, y aspiran a facilitar su implementa-
ción en hospitales, promoviendo un cuidado 
verdaderamente centrado en el niño y su 

Señor Director:
El cáncer de próstata es uno de los más frecuentes en la población masculina mundial. Si se detecta precoz-

mente, la posibilidad de recuperación se acerca al 90%. Sin embargo, no siempre se diagnostica con la rapidez 
necesaria para mejorar su pronóstico.

Se tiende a creer que los hombres son más reacios a acudir al médico y más aún cuando se trata de controles 
preventivos y no de síntomas evidentes. Esto es particularmente preocupante en el caso del cáncer de próstata, 
que puede avanzar silenciosamente por años en el organismo antes de presentar síntomas.

En la postergación de ir al médico, pueden influir factores psicológicos, sociales y culturales. Para muchos 
hombres, el autocuidado y la consulta de salud están relacionados con conceptos de debilidad y falta de fuerza. 
También, el temor se acentúa cuando se relaciona con la salud sexual, aspecto importante de una vida plena.

Lamentablemente, aún está muy presente en nuestra cultura el concepto de masculinidad aferrada a estereo-
tipos de resistencia al dolor y autosuficiencia. Sobre todo en generaciones mayores, que son justamente quienes 
deben consultar en forma preventiva. La detección precoz se realiza de forma muy sencilla, a través del test de an-
tígeno prostático, un examen de sangre que pide cualquier médico de forma regular.

En el denominado “Noviembre azul” o mes de toma de conciencia del cáncer de próstata, no olvidemos que 
el control periódico y la detección temprana nos permitirán mantener nuestro bienestar por el mayor tiempo po-
sible. Que no nos ganen el temor y los viejos estereotipos.

Rafael Donoso,
Urólogo

Señor Director:
Con el fin de año a la vista, las empresas enfrentan el desafío de mantener motivados a sus equipos mientras cum-

plen metas y cierran ciclos. En este contexto, la franquicia tributaria de capacitación del SENCE se posiciona como una 
herramienta estratégica que permite invertir en el desarrollo de los colaboradores y optimizar recursos fiscales.

Este beneficio, que permite deducir hasta el 1% de la planilla anual de remuneraciones, es clave para las orga-
nizaciones que buscan mejorar competencias, reducir la rotación laboral y aumentar la productividad. Sin embargo, 
muchas empresas desconocen que los excedentes no utilizados pierden vigencia al cabo de un año adicional, des-
aprovechando una valiosa oportunidad.

Según el Anuario Estadístico de la Franquicia Tributaria 2023, más del 70% de las empresas que implementaron 
programas de capacitación reportaron mejoras en la retención de talento y el compromiso laboral. En ese contex-
to, Es fundamental aprovechar los beneficios de la franquicia tributaria y diseñar programas que no solo apoyen a 
los trabajadores, sino que también fortalezcan la estructura organizacional de cara a un nuevo ciclo. Los datos res-
paldan esta estrategia. 

Invertir en formación no es un gasto, sino una inversión estratégica que fortalece equipos, potencia la compe-
titividad y prepara a las organizaciones para los desafíos futuros. Aún hay tiempo de actuar y marcar la diferencia 
para comenzar el próximo año con fuerza.

Mauricio Soto,
Director comercial Teamclass

EntrE El JuEz MEsa 
latorrE y HitlEr

naciMiEntos 
prEMaturos

cáncEr, tEMor y EstErEotipos capacitación: una EstratEgia para cErrar El 
año con éxito

la importancia de la 
asistencia escolar

“Desde la pandemia los índices de ausentismo escolar han 
aumentado y aún no se ha logrado regular”.

La asistencia escolar es un aspecto crucial en 
el proceso educativo que, a menudo, se pasa 
por alto. Este tema no solo afecta el rendimiento 
académico de los estudiantes, sino que también 
influye en su desarrollo social y emocional. 
Es esencial comprender que la asistencia esco-
lar regular está directamente relacionada con el 
éxito académico. Diversos estudios han demos-
trado que los estudiantes que asisten a clases de 
manera constante tienden a obtener mejores 
calificaciones y a desarrollar habilidades más 
sólidas en comparación con aquellos que tienen 
una asistencia irregular. Esto se debe a que cada 
día de clase ofrece oportunidades de aprendi-
zaje que son difíciles de sustituir. 
La falta de asistencia puede crear lagunas en el 
conocimiento que se acumulan con el tiempo, 
dificultando aún más el aprendizaje futuro.
Además de los beneficios académicos, la asis-
tencia escolar regular desempeña un papel 
vital en el desarrollo social de los estudiantes. 
La escuela es un espacio donde los jóvenes in-
teractúan con sus compañeros, desarrollan 
amistades y aprenden habilidades interper-
sonales esenciales. 
Los estudiantes que no asisten regularmente a 
la escuela a menudo se sienten aislados y des-
conectados, lo que puede llevar a problemas 
de autoestima y salud mental. En este sentido, 
fomentar la asistencia escolar no solo contribu-
ye al aprendizaje académico, sino que también 
promueve el bienestar emocional y social de 
los alumnos.
Es importante señalar que la asistencia escolar 
tiene implicaciones más amplias para la sociedad. 
Una población educada es fundamental para el 

desarrollo económico y social de un país. 
Un alto índice de absentismo escolar puede re-
sultar en una reducción del capital humano 
disponible, incrementando la probabilidad de 
pobreza y exclusión social. Fomentar la asisten-
cia escolar, por lo tanto, no es solo una necesidad 
individual; es una inversión en el futuro de toda 
la sociedad.
Es importante reconocer que la asistencia escolar 
no siempre depende exclusivamente de la vo-
luntad del estudiante. Existen múltiples factores 
que pueden afectar la capacidad de un alum-
no para asistir a la escuela de manera regular. 
Entre estos se encuentran problemas de salud, 
situaciones familiares adversas, condiciones so-
cioeconómicas desfavorables y, en ocasiones, 
la falta de apoyo educativo en el hogar. Por 
ello, es fundamental que las instituciones edu-
cativas, junto con las familias y la comunidad, 
trabajen en conjunto para identificar y abordar 
estos obstáculos. Programas de apoyo a fami-
lias vulnerables, acceso a servicios de salud y 
actividades que fomenten un entorno escolar 
inclusivo son pasos hacia una solución holística 
al problema del absentismo.
Promover una cultura de asistencia regular 
no solo mejora el rendimiento académico y 
el desarrollo social de los jóvenes, sino que 
también fortalece la estructura económica y 
social de un país. Es responsabilidad de todos 
-educadores, familias y autoridades- asegurar 
que todos los niños y adolescentes tengan la 
oportunidad de asistir a la escuela y, en con-
secuencia, desarrollar su máximo potencial. 
Solo así podremos construir una sociedad más 
equitativa y próspera.
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